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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES 

 

PAE 2019 
 

 

 

 

1.-INTRODUCCIÓN 

 

 

En c umplimien to  a  las reformas de las Leyes Fede rales y Estata les de los últimos años, en las 

que se req uiere la  imp lementaci ón de la Metodología de l Mar c o Lóg ic o c omo  base para  la 

elaborac ión de l Presupuesto  en Base a  Resulta dos (PBR) y el Sistema  de Eval uac ión de l 

Desempeñ o (SED), se estab lec e el p resen te  Programa  Anu al  de Eval uac iones (PAE) para  

Desarrollo Social Municipal d el XXII Ayuntam ien to de la c iud ad  de Tijuana, Baja California , 

ap lic ab le para el ejercicio  fisc al 2019. 

   

 

El PAE es un co mponente ind ispensab le para  el func ionami ento  de l Sistema  de Eval uac ión de l 

Desempeñ o (SED) en el que se p lasman  los momen tos en que se dará  c umplimiento  a  las 

eval uac ione s de los Ind ic adores inc luido s en la Ape rtura p rogramá tic a de Desarrollo Social 

Municipal . 

 

 

Su  ob jetivo  es  lograr  qu e  la  administrac ión  del  XXII Ayuntam ien to de Tijuana, Baja California 

cu en te  co n  una estruc tura que de fina  p roc esos p rograma dos de eva luac ión y los me d ios para 

real iza rlas. 

 

 

Contiene las exc ep c ion es a las mismas d isposic iones que dan  p ie a  que al gún p roc ed imien to 

no  se a p liqu e co mo  fue descri to  originalm ente  y se propone el p roc ed imien to  que deb e 

seguirse en estos c asos. 

 

 

Se define una  estruc tura mínima  co n la  qu e debe c umplir el Rep orte de Eva luac ión que inc luirá 

los resulta dos de las eval uac iones p racticadas  a los p rogramas  sujet os a eval uac ión. 

 

 

Por último, se co ntempla la  etapa  donde se p ropon e la  imp lemen taci ón de las med idas 

co rrec tivas, de rivad a s de los hal lazgos resulta ntes de la Eval uac ión real izada.  
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2.- ASPECTOS GENERALES DEL PAE 2019 

 

 

 

El programa anual de Evaluac ión 2019 tiene como objetivos generales  los siguientes : 

 

 

  

A. Determinar las evaluaciones y  los tipos de evaluación que se aplicará n a los 

programas de gobierno desc entral izados , políticas públicas y del gasto federalizado 

que ejerce el municipio de Tijuana , Baja California  del ejercicio fiscal 2019. 

 

 

 

B. Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones de los programas 

gubernamentales del municipio y del gasto federalizado que ejerce el municipio de 

Tijuana , Baja California conforme a las disposici one s definidas en el artículo 2 fracción 

VI de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California.  

 

 

C.  Vincular el cronograma  de ejecución de las evaluaciones, con el calendario de 

actividades de la programación y presupuestació n en términos de lo dispuesto  en el 

artículo  4 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Publico del Estado de Baja 

California.  

 

 

 

D. Articular los resultados de las evaluaciones realizadas en cumplimiento al presente 

programa, como elemento relevante del Presupuesto basado en Resul tados y del 

Sistema de Evaluación del Desempeño . 
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3.-MARCO NORMATIVO  

 

 

ÁMBITO FEDERAL 

 

 

Constitución  Pol ítica  de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 134.  Los recursos económicos de que dispongan la Federac ión, las entidades federativas,  

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, s e administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados.  

 

Los resultados del ejercicio de dichos recur sos serán evaluados por las instancias técnicas que 

establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de 

propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 

del párrafo prece dente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en l os artículos 26, Apartado 

C, 74 fracción VI y 79 de esta Constitución.  

 

 

Artículo  26 Apartado C.  El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, que será u n órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, 

metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 

términos  que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las 

autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.  

 

 

Artícu lo 74. Son fa c ulta des exc lusivas de la Cámara de Diputa do s: 

 

 

Frac c ión VI: Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados 

de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto 

y verificar el cumplimiento de los objeti vos contenidos en los programas.  

Artículo  79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga  la ley.  

 

Ley General de Desarrollo Social  

 

Artículo 18.  Los programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social son prioritarios y de  

interés público, por lo cual serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta Ley; 

y no  podrán sufr ir disminuciones en sus montos presupuestales, exce pto en los casos y términos 

que establezca la Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
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Ley Federal de Presupu esto y Responsabilid ad Hac endar ia  

 

    

Artículo 85. -  Los recursos federales aprobados en el Presupuesto d e Egresos para ser transferidos a 

las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente:  

 

I.  Los recursos feder ales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos político - 

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 

administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter  local, serán 

evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones 

que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de  información correspondientes.   

 

 

Artículo 110. -  La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de 

cumplimiento de objetivos  y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados  de  la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal 

efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo 

siguiente:  

  

I. Efectuarán  las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales 

especializ adas  y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, 

que cumplan  con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los 

demás que se establezcan en las disposiciones aplicables.  

 

 

 

 

Ley General de Contabilid ad Gub ername ntal 
 
 

Artículo  79.- Los en tes púb lico s debe rá n pub lic ar en sus páginas de Interne t a  más ta rdar el 

último  d ía háb il de abril su p rograma an ual  de eva luac iones, así co mo  las met odologías e 

ind ic adores de desempeñ o. 
 
Los en tes púb lico s deberán  pub lic ar a más t a rdar a l os 30 d ías posteriores a la co nc lusión de las 

eva luac iones, los resulta dos de las mismas e  informar sobre las pe rsonas qu e real izaron d ic has 

eval uac ione s. 
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Norma  para establec er el formato para la difusión de los resultad os de las ev aluaci ones de los 

recur sos federales ministrad os a las entidad es federativa s 

 
 
1. Ob jeto: Esta b lec er la  estruc tura de l formato  que los en tes ob ligados debe n observar  para  

informar  la  d ifusión de los resulta dos de las eva luac ione s de los rec ursos fede rales ministrados, 

para  qu e la  informaci ón financ iera qu e generen y pub liqu en los en tes ob ligados sea co n base 

en estruc tura s y format os arm onizados. 
 
 
2. Ámb ito  de ap lic ac ión: Las presentes d isposic ion es serán  de observanc ia para la Fed eraci ón, 
las entidade s fed erat ivas, los munic ip ios, y en  su c aso, las de marca c ione s territoria les del Distrito 
Fede ral. 
 
 
3. Del p rograma  anual  de eval uac ión: El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto 

establecer los programas de los entes públicos sujetos a evaluación, los tipos  de evaluaciones 

que se aplicarán a estos programas y el calendario de ejecución de las evaluaciones.  

 

Los entes públicos no  considerados  en la Administración Púb lica Federal deberán emitir su 

Programa Anual de E valuaciones, tomando como refere ncia los pr esentes lineamientos así como 

los Lineamientos de Evaluación de la APF.  

 

 

Acuerdo Lineamientos  FAIS  

 
https://www.coneval.org.m x/Evaluacion/NME/Documents/ACUERDO_modificatorio_LineamientosGeneralesOperacion_FAIS.pdf  

 

 

 

Lineamientos Generales Para la Evaluación de los Programas Federales  

 

https://www.co neval.org.mx/rw/resource/coneval/eval_mon/361.pdf  

 

 

 

Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora  

 

https://www.coneval.org.mx/rw/resource/ coneval/EVALUACIONES/Mecanismo_2011.pdf  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Documents/ACUERDO_modificatorio_LineamientosGeneralesOperacion_FAIS.pdf
https://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/eval_mon/361.pdf
https://www.coneval.org.mx/rw/resource/coneval/EVALUACIONES/Mecanismo_2011.pdf
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ÁMBITO ESTATAL 

 

 

Ley de Presupu esto y  Ejerci c io del  Gasto Púb lic o del  Estad o de Baja C alifornia  
 

Artícu lo 74.- El Sistema de Evaluación del Desempeño es el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten  realizar una valoración objetiva del desempeño, de los programas 

mediante la verificación del grado de cumplimiento de políticas públicas, programas, objetivos 

y metas, con base en indicadores de gestión y de género que permitan conocer su impacto 

económi co, social e institucional, así como la población objetivo y la atendida por dichos 

programas, desagregada por sexo y grupo de edad.  

La Secretaría de Planeación y Finanzas en el Poder Ejecutivo, las Tesorerías Municipales en 

los Municipios, y las Unidades Administrativas equivalentes en los demás sujetos de esta Ley, 

deberán establecer, en sus respectivos ámbitos de competencia, el Sistema de Evaluación del 

Desempeño a que se refiere el párrafo anterior.  

Para tales efectos, se sujetarán a las disposiciones  generales previstas en el presente 

Capítulo.  

Artículo  79.-  Los resultados de la Evaluación del Desempeño deberán ser considerados en la 

asignación de recursos presupuestales.   

 

Artículo  83.-  La Secretaría de Planeación y Finanzas e n coordinación con la Dirección de Control 

y Evaluación Gubernamental, y las Tesorerías Municipales, en coordinación con las Sindicaturas 

Municipales, establecerán las disposiciones administrativas que se requieran para el seguimiento 

y evaluación de los programas que realicen las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 

del Estado y de los Municipios, respectivamente.  

 

Artícu lo 87.- La Secretaría de Planeación y Finanzas y las Tesorerías Municipales tendrán la 

obligación de informar trimestralmente al Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos, 

respectivamente, sobre los resultados del seguimiento y evaluación del grado de avance físico y 

financiero, con base a indicadores de gestión, e indicadores para resultados con perspectiva de 

equidad de género, de los programas autor izados en los Presupuestos de Egresos de las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo y de los Municipios, respectivamente.  

Artícu lo 92 BIS.- Los sujeto s de esta Ley, en el ámbito  de sus respe c tivas c ompe tenc ias debe rá n 

dar a co noc er en sus respec tivos portales de Internet la informaci ón financ iera sigu ien te: 
 
IX.- El Programa A nual  de Eva luac iones, así co mo  las met odologías e ind ic adores de 

de sempeño, a m ás tar dar el último  d ía háb il de abril. 
 
Así co mo, una  vez co nc luidas las eval uac iones, los resultados de las mismas,  e informar  sobre 
las pe rsonas que rea lizaron d ichas eval uac iones, a más  ta rdar a l os 30 d ías posteriores a su 
co nc lusión. 
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4.- COBERTURA 
 

Su co be rtura se limi ta  a  co ntemplar eval uac ione s únic ame nte a  p rogramas  co nten idos en la  

Cal endarizac ión a nexa  de l numeral 10 de l p resente  Programa Anual de Evaluación , por los 

resultados ob ten idos du ra nte  el cierre del ejercicio 2018 y el primer trimestre 2019.  
 
Inde pend ientemente  de lo anterior, la  Tesorería  Munic ipal  podrá  solic itar  la  eva luac ión de 

c ua lquier p rograma  que susten te el Presup uesto  de Egresos del XXII Ayuntam ien to  de Tijuana 

Baja California ; así tam bién , podrá rea lizar eval uac ione s en base a  los Ind ic adores de Resultados 

de las d iferentes Depe ndenc ias de l Sec tor Cen tral  y a  las Entidades Param unic ipales que  no se 

enc uentren co nsideradas den tro de l p resente  Programa Anual  de Eval uac iones, cuando  así lo 

co nside re ne c esario. 

 

Las Depe ndenc ias del Sec tor Central y  las Entidades Para munic ipa les  que sean c readas du rante 

e l p resen te  ejercicio  fisc al 2019 y no fue ron co nside radas den tro del Programa  Anual  de 

Eval uac ion es,  podrán  ser co nsiderada s en el p resen te Plan de Eva luac ione s por el pe riodo de 

ope raci ón pend ien te  de tra nsc urrir. 

 

 

5.-TIPO DE EVALUACIONES 
 

Se debe n co nside rar dos tipos de eval uac iones   du rante  la  vigen c ia de l p resen te Programa  

Anual  de Eval uac iones: Internas y Externas. 

 

Evaluac ión Interna de Seguimiento : es el proceso de análisis sistemático y objetivo de los 

programas de las Dependencias municipales  del Sector Central y de Entidades 

Paramunicipales, el cual se  real iza  por el p rop io Ayuntami ento de Tijuana , con la finalidad de 

determinar el grado de cumplimiento en el logro de sus objetivos y metas, así como su 

eficiencia, eficacia, calidad, resultado e impacto social y sostenibilidad , además de dar un 

seguimiento  co nsta nte  y de tec tar  situac ione s que puedan  co rreg irse para  que los resulta do s 

sean  los esperados. Éste t ipo de Eval uac ión se a peg ará  a  lo sigu ien te: 

 

¶ Es realizada por el p rop io Ayuntami en to  de Tijuana.  

¶ Es ap lic ab le a t odos los programas  del Sec tor Central  y Paramunicipales.  

¶ Se aplica en base a los resultados de l avance trimestrales de los indicadores  arrojados por el 

Sistema Integral de Armonización Contable ( SIAC), dichos  avances son  alimentados por las 

depe ndenc ias responsables de cada  programa.  

¶ Se co nta b iliza  la  sumat oria  del resultado  de avance trimestral  de los indicadores  aco rde al  

Semá fo ro qu e arroje el Sistema Integral de Armonización Contable  (SIAC), c onsiderand o el 

Programa  co mo LOGRADO, C RÍTICO O MEJORABLE, según  sea el  resulta do de la sumat oria 

final para c ada tr imestre de cada programa.  

¶ De su ap lic ac ión puede resultar òMedid as Correc tivasó. 

¶ Las me didas Correc tiva s debe n ap lic arse en el mes inmed iato  posterior  al eval uado. 

¶ Los resulta dos se deben tra nsparen tar una v ez co nc luida la etapa  de eval uac ión y an á lisis. 
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¶ Su  elaboraci ón  y  p resentaci ón  se  debe rá  hac er  en  el  formato  qu e  se  inc luye en éste  

doc umen to en el ANEXO A3. 

¶ Se apega al Cr onograma de ac tividade s desc rito  en el Punto  9 de éste  doc umento . 

 

Evaluac ión Externa : Es el proceso de análisis sistemático  y objetivo de los programas  de las 

Dependencias Municipales  del Sector Central y Entidades Paramunicipales , que  tiene como 

finalidad determinar y valorar la pertinencia y el logro de sus ob jetivos y metas,  la cual es realizada 

por personas físicas o morales especializadas y con experiencia probada en la materia que 

corresponda evaluar; que cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, 

transparencia y los demás establecidos en l as disposiciones aplicables.  

 

 

El tipo de eva luac ión que se llevará  a cabo a los programas selecc ionados en el presente 

ejercicio, es la de Diseño , co mo se de termina  en  el numeral 10 de éste doc umen to, para las 

cuales se debe  tomar como base los Términos de Referencia ( TdR) del Consejo Nacional de 

Evaluación  (CONEVAL) , a continuación se muestra los tipos de evaluaciones externas:  
 
 

  TIPOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN 

I DISEÑO 
Analiza, en gabinete y en campo, su pertinencia y alcance para el logro 

de resultad os. 

II DE PROCESOS 
Analiza eficacia y eficiencia de los procesos operativos del programa, 

así como su contribución al mejoramiento de la gestión.  

III DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS Analizar el diseño y el desempeño global del programa.  

IV ESPECÍFICAS Anal iza aspectos particulares de mejora en los programas.  

V COMPLEMENTARIAS 

Atiende aspectos relevantes no considerados en alguna de las 

evaluaciones anteriores, y se realiza a iniciativa de las Dependencias y 

Entidades Paramunicipales.  

VI DE IMPACTO 

Identif ica el cambio logrado por el programa, respecto de una 

población de referencia con características similares a las que atiende 

el programa.  

VII ESTRATÉGICAS Analiza diversos aspectos en torno a estrategias, políticas e instituciones.  

VIII DIAGNÓSTICO Justifica la creación o modificación de los programas nuevos.  

IX MATRIZ DE INDICADORES Analiza la lógica vertical y horizontal del programa.  

X FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN Analiza los principales procedimientos del programa.  
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6.- PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

Son sujetos de evaluación los programas presupuestarios municipales y recurso del gasto 

federalizado definidos en el presente Programa Anual de Evaluación y los que determine la 

Tesorería Municipal  en el ámbito d e su respectiva competencia . Así mismo, aque llos programas 

que las Dependencias del Sector Central y Entidades Paramunicipales decidan evaluar por 

cuenta propia , siempre  y cuando sea con visto bueno del Tesorero Municipal y se apegue a los 

Términos de Referencia contenidos en este documento.  

 

La Tesorería y la Dirección de Programación y Presupuesto fungirán como instancias de 

coordinación de las evaluaciones previstas en el presente Programa Anual de Evaluación , así 

como la contratación , supervisión y seguimiento de la evaluación externa.  

 

La coo rdinación  para la supervisión  y seguimiento de la evaluación  externa al interior de cada 

dependencia , se deberá  realizar por su área administrativa , para lo cual se sujetará n a lo 

siguiente :  

 

 

a)  Coordinar los procedimientos de entrega de información requerida por los 

evaluadores  externos con el fin de cumplir con los plazos establecidos . 

 

 

b)  Verificar el cumplimiento de los Términos de Referencia (TdR), de los plazos 

establecidos en el cronograma de  ejecución del P rograma Anual de Evaluación 2019 , 

y de las demás  disposiciones que al efecto establezcan la Tesorería Municipal y la 

Dirección de Programación y Presupuesto.  

 

 

c)  Revisar los resultados y aprobar los productos que deriven de las evaluaciones antes 

de aceptarlos  a entera satisfacción . 

 

 

d) Coordinar la elabo ración del documento de Posició n Institucional para cad a 

evaluació n, apegándose  al formato que el departamento de Evaluación y Desempeño  

definan para tales efectos en el ámbito  de su competencia, el cual podrá realizarse en 

dos etapas conforme a lo estable cido en el Programa Anual de Evaluación y en el 

Mecanismo de los Aspectos Susceptibles de Mejora . 
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7.- LINEAMIENTOS PARA LAS EVALUACIONES EXTERNAS DEL PAE 2019 

 

 

Las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas  y de investigación , o por 

personas físicas o morales especializadas en la materia u organismos especializados, de carácter 

nacional o internacional, que cuenten con e xperiencia en las respectivas materias de los 

programas , de las políticas públicas y de los Fondos de Aportac iones Federales, en los términos 

de las d isposiciones aplicables.  

 

En el presente año se dará prioridad a la realización de evaluaciones externas, destacando las 

evaluacion es de Diseño.  

 

Las evaluaciones mencionadas en  el presente Programa Anual de Evalua ción son producto de 

una selección concertada de un comité de trabajo, atendiendo a lo establecido en los 

Lineamientos Generales de Evaluación , todas aquellas evaluaciones no consideradas en el 

presente Programa Anual de Evaluación  2019, serán contempladas  en ejercicios posteriores 

según la disponibilidad presupuestal para realizarlas.  

 

Para la difusión de los resultados de las evaluaciones derivadas de este ordenamiento deberán  

observar lo establecido en el anexo A1  FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN del presente P rograma Anual de Evaluación 2019 . 

 

A la Tesorería Municipal le corresponde coordinar  la evaluación  de los programas municipales 

incluidos  en el presente documento,  emitir  los Términos de Referencia , así como la verificaci ón  y 

cumplimiento  de estos.   

 

En todas las evaluaciones, las D ependencias del Sector Central y Entidades Paramunicipales 

deberán  establecer una estrecha colaboración y comunicación con el Evaluador Externo 

asignado y el departamento de Evaluación y Desempe ño, con el fin de proporcionar la 

información requerida y necesaria para asegurar una evaluación objetiva y adecuada, 

cuidando siempre no violentar el derecho de protección de datos personales en los términos de 

las normas de transparencia estatal y munici pal.   

 

 

A la Tesorería Municipal le corresponderá realizar el procedimiento de contratación y pagos de 

las evaluaciones, apegándose a los Términos de Referencia aplicables, el presente Programa 

Anual de Evaluación , los lineamientos Generales de Evaluación , las revisiones de los productos y 

el seguimiento de las recomendaciones.   

 

 

La realización de las evaluaciones incluidas en el Programa Anual de Evaluación 20 19 estará 

sujeta a la disponibilidad presupuestaria de  la Dependencia del Sector Central o Entid ad 

Paramunicipal encargada de su realización y  a la vigencia de los programas presupuestarios 

correspondientes . 
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8.- ESTRATEGIA PARA EL SEGUIMIENTO Y LA ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE MEJORA 

DEL RESULTADO DE LAS EVALUACIONES 2019 

 

 

La Tesorería Munici pal a través de la Dirección de Programación y Presupuesto , coordinará  la 

totalidad de las evaluaciones externas que se realicen y dará seguimiento al proceso de 

evaluación, elaboración y entrega fi nal del producto; además llevará  el seguimiento a las 

reco mendaciones derivadas de la ev aluación, para lo cual trabajará  en conjunto con las áreas 

responsables de los  programa s los documentos de trabajo establecidos , en los cuales se 

plasmará n los compromisos que deberán ser atendidos, así como los tiempos de ej ecución y 

terminación de dichos compromisos.  

 

 

La Tesorería a través de la Dirección de Programación  y Presupuesto, definirá los Té rminos de 

Referencia que normará n el contenido de las evaluaciones externas a realizarse en el año, 

mismos deberán apegarse a  lo establecido por el Consejo Nacional de Evaluación  de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL) , en cuanto a la metodología de evaluación, así mismo hacerlos 

públicos por los medios convenidos, estos serán de observancia para los coordinadores de las 

evaluaciones y los evaluadores externos contratados.  

 

 

 

La Tesorería a través de la Dirección de Programación  y Presupuesto , será responsable de 

asegurar que las evaluaciones del presente Programa Anual de Evaluación se realicen, pudiendo 

incorporar otras q ue fueren necesarias, sin necesidad de realizar una reforma a este Programa 

Anual de Evaluación.  

 

 

 

La Tesorería notificará  a las D ependencias  del Sector Central y Entidades Paramunicipales  los 

resultados de las evaluaciones a su cargo con la finalidad de  que sean analizados y considerados 

durante el proceso programático presupuestal 2019 y sean integrados al proceso de selección y 

análisis de los Aspectos Susceptibles de Mejora que los ejecutores del gasto deberán atender en 

los términos establecidos.  
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9.-CALENDARIO DE EVALUACIONES. 
 

Las eval uac ione s externas se sujetarán  al p resente Cronograma General.  

 

 
 
 
NOTA: 
 
PUNTO NO. 11: FECHA DE ENTREGA DEL 06 AL 14 DE MAYO 2019. 

PUNTO NO. 12: FECHA DE ENTREGA EL DÍA 24 DE JUNIO 2019. 

PUNTO NO. 13: FECHA DE ENTREGA EL DÍA 25 DE JULIO 2019. 

 
 
 

No. ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC
ENE 

2020

FEB 

2020

1
LLENADO DE CUESTIONARIO DE DIAGNÓSTICO SOBRE EL 

AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR-SED 2018.
X X X

2 CÁLCULO DE INDICADORES DE GESTIÓN. X X X X X

3
CAPTURA DE VARIABLES TRIMESTRALES DE INDICADORES  EN EL 

SISTEMA DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. (SIAC)
X X X X

4 ANÁLISIS DE INDICADORES. (EVALUACIÓN INTERNA) X X X X

5
ENTREGA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA Y DE 

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL.
X X X X

6
HACER PÚBLICOS LOS RESULTADOS. TRIMESTRALES (RENDICIÓN 

DE CUENTAS)
X X X X

7

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2019 

(PAE 2019 ), DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y 

CONSIDERACIÓN DE PROGRAMAS A EVALUAR PARA EL 

PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL.

X

8
PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2019. 

(PAE 2019)
X

9

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LAS EVALUACIONES DEL 

PERIODO DEL CIERRE DEL  EJERCICIO 2018 Y PRIMER TRIMESTRE 

2019.

X

10 INICIO DE EVALUACIÓN EXTERNA. X

11
ENTREGA DE SOPORTE DOCUMENTAL PARA  EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN EXTERNA.
X

12
ENTREGA POR PARTE DE EVALUADOR EXTERNO EL PRIMER 

INFORME DE RESULTADO DE EVALUACIÓN.
X

13
ENTREGA POR PARTE DEL EVALUADOR EXTERNO EL INFORME 

FINAL DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN.
X

14 HACER PÚBLICOS LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN. X

15

ANÁLISIS DE LAS RECOMENDACIONES. ASPECTOS SUSCEPTIBLES 

DE MEJORA(ASM) DERIVADOS DE LAS EVALUACIONES 

REALIZADAS

X

16
ELABORACIÓN DEL  PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2020. 

(PAE 2020)
X
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10.- EVALUACIONES A REALIZAR 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
O

N
S

E
C

U
T

IV
O

No. DE 

PROGRÁMA
ÁREA EJECUTORA DEL PROGRAMA NOMBRE DEL PROGRÁMA

TIPO DE 

EVALUACIÓN

1.- 28 Secretaría de Seguridad Pública Municipal FORTAMUN Diseño

2.- 30 Secretaría de Seguridad Pública Municipal FORTASEG Diseño

3.- 37 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Desarrollo Urbano Y Ecología Diseño

4.- 38 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
Dirección de Administración 

Urbana
Diseño

5.- 39 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Catastro Municipal Diseño

6.- 41 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Infraestructura Social Diseño

7.- 42 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
Obras E Infraestructura Urbana 

Municipal
Diseño

8.- 44 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Servicios Públicos Municipales Diseño

9.- 48 Secretaría de Desarrollo Social Municipal Coordinación Política Social Diseño

10.- 59 Secretaría de Gobierno Municipal Delegación Centro Diseño
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11.-TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

En esta  eta pa se d iseña  la estruc tura a  utilizar para  el leva ntami en to  de los dat os de la 

eval uac ión, de tal  ma ne ra qu e se de termina  ta nto  el ob jetivo  final  qu e se p retende lograr 

co mo  la informaci ón qu e es ne c esa ria  rec abar para  estar  en posib ilid a d de elaborar un a nál isis 

uniforme  de los dat os ob ten idos.  Se toma  co mo parámetro  el òMOD ELO DE TÉRMINOS DE 

REFERENCIA DE LA EVALUACIÓN DE DISEÑOó emitid os por el Consejo Nac ional  de Eval uac ión de 

la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para  la  eval uac ión de rec ursos fed erales. Es 

impo rtante  ac larar  que la estruc tura resulta nte abajo  desc rita  para ll evar  a  c abo la eval uac ión, 

deriva  de co nside rar solam ente a spe c tos inhe rentes al Ayuntami ento  de Tijuana,  mod ifica ndo y 

omitiend o algunas vec es, p roc esos qu e no son hab ituales en e l co tidiano ejercicio  de l c ita do 

Ayuntami en to. 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Evaluaciones_Diseno.aspx 
 

 

Antecedentes   

La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de la 

evaluación de la política de desarrollo social es revisar  periódicamente el cumplimiento del 

objetivo social de los programas, metas y acciones de la misma, para corregirlos, modificarlos, 

adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. Asimismo, los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los programas Federales de la Administración  Pública Federal, 

en su numeral vigésimo segundo que durante el primer año de operación de los programas 

nuevos se deberá llevar a cabo una evaluación en materia de diseño .   

La evaluación en materia de diseño bu sca identificar hallazgos y recomendaciones a partir del 

análisis de la congruencia del diseño del programa, mediante un análisis de gabinete con base 

en la normatividad de cada programa. Aunque la evaluación aporta información  relevante para 

el proceso pr esupuestario, los usuarios de la  evaluación, en primera i nstancia, son las 

Dependencias y E ntidades a  cargo de la operación de dichos programas.  

Objetivos de la Evaluación.  

 

Objet ivo General.  

 

Eval uar el Diseño de los programas  de terminados en el numera l 10 de éste  doc umen to , con la 

finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.  

 

Objet ivo s Específico s. 

 

¶ Analizar la justificación de la  creación y diseño del programa.  

¶ Identificar y analizar su vinculación con la planeaci ón sectorial y nacional.  

 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Paginas/Evaluaciones_Diseno.aspx
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¶ Identificar a sus poblacione s y mecanismos de atención.  

¶ Analizar el funcionamiento y operación del padrón de benef iciarios y la entrega de  

apoyos.  

¶ Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable . 

¶ Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de  cuentas.  

¶ Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales.  

 

Alcances  

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseñ o de  los 

Programa s a partir de un análisis de gabinete con base en la documentación normativa del 

programa, así como de la información disponible sobre la cobertura del p rograma a la fecha de 

realización de la evaluación . 

Descripción Especifica del Servici o   

La evaluación de diseño  deberá contener para el logro de sus objetivos el desarroll o de los 

siguientes apartados:  

1. Justificación de la creación y del diseño del programa  

2. Contribución a las metas y objetivos  nacionales  

3. Población potencial, objetivo y mec anismos de elegibilidad  

4. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención  

5. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)  

6. Presupuesto y rendición de cuentas  

7. Complementariedades y coincidencias con otros programas federales  

8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades,  Debilidades, Amenazas y Recomendaciones  

9. Conclusiones  

10. Ficha técnica  

11. Anexos  

 

Es oportuno mencionar que el desarrollo de la evaluación deberá realizarse en el Módulo para 

la Evaluación de Consistencia y Resultados (MOCYR).  

La descripción de lo que debe cont ener cada uno de los apartados enunciados se presenta en 

el Anexo A. Criterios Técnicos de la Evaluación.  

 

Perfil del Coordinador de la Evaluación  
Cargo  Escolaridad y/o áreas de especialidad  Experiencia  

Coordinador de la 

evaluación  

Maestría o doctorado en  ciencias sociales, 

ciencia política, antropología, economía, 

sociología, políticas públicas, planeación, y/o 

áreas afines a la temática de la evaluación.  

(llenar)  
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Productos y Plazos de Entrega . 

 

El calendario de entregas a la Tesorería Municipal del Ay untamiento de Tijuana se define en la 

siguiente tabla:  

 

Productos  
Fecha de 

entrega  

Primera entrega del Informe de Evaluación en mat eria de diseño, preguntas 1 a 30 .     Reporte 

de la reunión, lista de asistencia y presentación en power point de los result ados de la primera 

entrega del Informe de Evaluación en materia de diseño. Respuesta a comentarios de la 

primera entrega.  

24 junio 2019  

Entrega  del Informe final de Evaluación en materia de diseño que debe contener la siguiente 

estructura:  

Resumen Ejecuti vo (Máximo 3 cuartillas)  

Índice  

Introducción (1 cuartilla)  

Apartado I. Características del programa (2 cuartillas)  

Apartado II. Análisis de la justificación de la creación y del diseño del programa (3 

cuartillas)  

Apartado III. Contribución a las metas y ob jetivos nacionales ( 3 cuartillas)  

Apartado IV. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección (6 cuartillas)  

Apartado V. Padrón de Beneficiarios y mecanismos de atención (3 cuartillas)  

Apartado VI. Evaluación y análisis de la Matriz de Indicadores  para Resultados (MIR) (11 

cuartillas)  

Apartado VII. Presupuesto y rendición de cuentas (3 cuartillas)  

Apartado VIII. Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales (1 cuartilla)  

Valoración del Diseño del programa (3  cuartillas)  

Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (1 cuartilla)  

Conclusiones (2 cuartillas)  

Bibliografía  

 

Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de la 

evaluación  

Anexos  

Å Anexo 1 òMetodolog²a para la cuantificación de las poblaciones potencial y 

objetivoó. 

Å Anexo 1 òProcedimiento para la actualizaci·n de la base de datos de 

beneficiariosó. 

Å Anexo 3 òMatriz de Indicadores para Resultados del programaó.  

Å Anexo 4 òIndicadoresó.  

Å Anexo 5 òMetas del programaó.  

Å Anexo 6 òPropuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultadosó. 

Å Anexo 7 òGastos desglosados del programa y criterios de clasificaci·nó.  

Å Anexo 8 òComplementariedad y coincidencias entre programas federalesó. 

 

Reporte de la  reunión, lista de asistencia y presentación en power point de la sesión de 

presentación de resultados de la entrega final del Informe de Evaluación en materia de 

diseño. Respu esta a comentarios de la entrega  final . 

25 julio 2019 
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Se debe considerar la re alización de mínimo dos reuniones. Una intermedia, posterior a la entrega 

del primer producto con la Unidad o Área de Evaluación, los operadores del Programa y con el 

personal del área requirente, con la finalidad de comentar los resultados de dicho entreg able. 

También se debe contemplar la realización de una reunión final, una vez entregado el último 

producto, para hacer la presentación de los principales resultados de la evaluación. El área 

requirente, indicará el lugar, día y hora de realización de las r euniones indicadas y en éstas 

deberá estar presente el coordinador de la evaluación.  

 

Los productos deberán ser entregados en el domicilio de la unidad coordinadora de la 

evaluación  mediante oficio en hoja membretada y firmada por el coordinador de la eval uación. 

El oficio debe incluir la siguiente leyenda: òSe entrega (nombre del producto) en espera de su 

revisi·n y aprobaci·nó.  

 

Responsabilidad y Compromisos del Proveedor.   

 

I. Los costos y gastos que significan las instalaciones físicas, equipo de oficina,  alquiler de 

servicios y transporte  que se requiera para la realización de la evaluación ; asimismo  es 

responsable del pago por servicios profesionales, viáticos y aseguramiento del personal 

profesional, técnico, administrativo y de apoyo que sea contratado  para la ejecución de 

la evaluación y operaciones conexas.  

 

II.    Respecto  de los documentos preliminares o borradores y los trabajos finales.  

 

¶ Responder por escrito sobre aquellos comentarios emitidos por la unidad 

coordinadora de la evaluación y por la unidad administrativa que opera el 

programa que no ha considerado pertinente incorporar en los informes respectivos 

y las causas que lo motivaron.  

 

III. Respecto de la Diseminación de Resultados.  

 

¶ Los evaluadores y los coordinadores deben estar disponibles para  reuniones y/o 

eventos especiales requeridos por la parte contratante, incluyendo la asistencia a 

la unidad coordinadora de la evaluación  en caso de ser convocados, aún después 

de concluido el contrato . 

 

La contratación, operación y supervisión de la evalu ación se desarrollará bajo la coordinación 

de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, sujeta a los lineamientos a que se refiere 

el primer párrafo de este apartado.  

 

Respecto de los entregables, el proveedor  es el responsable de responder por e scrito sobre 

aquellos comentarios emitidos por el área requirente.  

Para la revisión de los productos entregables , el área requirente entregará al proveedor  sus 

observaciones y recomendaci ones en un plazo no mayor a 05 días hábiles después de la fecha 

de re cepción de los mismos. El proveedor  contará con 05 días hábiles después de la emisión del 

oficio de observaciones y recomendaciones para hacer las correcciones a los productos 

entregables.  
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En total este proceso de revisión, corrección y aprobación de los productos entregables deberá 

llevar , como máximo, hasta 10 días hábiles después de entregados los mismos y de acuerdo con 

el procedimiento detallado anteriormente. Lo anterior, a reserva de que dicho plazo pueda ser 

inferior dependiendo de las fechas en qu e se emitan los oficios de observaciones, de 

conformidad o de entrega de los productos debidamente corregidos. El plazo podrá ser superior 

sólo si el área requirente lo solicite.  

La emisión de los oficios de observaciones y recomendaciones, así como los re portes de 

conformidad serán realizados en los plazos estipulados en estos Términos de Referencia. Será 

responsabilidad del proveedor  recoger estos oficios, así como responder en los plazos 

establecidos a las observaciones realizadas y entregar los producto s con sus correspondientes 

copias. Los días hábiles para realizar las correcciones a los productos entregables se contarán a 

partir de la fecha de emisión/envío de la comunicación oficial por parte del área requirente. La 

atención a los comentarios emitido s por el área requirente, Unidad o Área de Evaluación y/o por 

los operadores del programa se deberá atender por escrito en el formato elaborado para ello.  

Si al cabo de este procedimiento el área requirente considera que el producto no fue entregado 

a su e ntera satisfacción, se procederá a aplicar las cláusulas correspondientes al contrato que 

se refieren al no cumplimiento de las características adecuadas de los productos entregables.  

Los compromisos de la unidad coordinadora  sujeta a evaluación son:  

 

 

I. Suministrar oportunamente a la instancia evaluadora toda la documentación 

necesaria para llevar a cabo el estudio, así como las bases de datos.  

 

II. Verificar la confiabilidad de la información suministrada por ella y por las unidades 

relativas al programa.  

 

III. Revisar el informe borrador y entregar oportunamente los comentarios que de la 

revisión resulten, a fin de que sean incorporados por el evaluador en la versión final del 

informe.  

 

IV. Verificar que el informe final de evaluación externa cumpla con el contenido mí nimo 

establecido en estos Términos de Referencia para la Evaluación en Materia de Diseño 

de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tijuana.  

 

  

Queda asentado que la versión del producto entregado no será considerada como final hasta 

que la unidad coor dinadora de la evaluación  no emita comunicado oficial de conformidad con 

el mismo, por lo que el coordinador de la evaluación se obliga a contestar las consideraciones 

que puedan existir, en un plazo no mayor de cinco días hábiles. La constancia de recepci ón será 

a través de un escrito de aceptación del servicio concluido a entera satisfacción de la unidad 

coordinadora de la evaluación . 
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La Tesorería después de haber revisado el Informe Final podrá realizar modificaciones a los niveles 

de respuesta en los c asos en los que considere que la justificación no corresponde al nivel 

establecido. En tales casos, se le informará a la unidad coordinadora de la evaluación.  

 

Punto de Reunión   

El espacio físico para la recepción y entrega de oficios o comunicaciones ofi ciales, así como 

para la entrega de productos de la evaluación será en las ins talaciones del área requirente. Las 

notificaciones para la celebración de las reuniones se realizarán por correo electrónico con al 

menos dos días naturales de anticipación.  

Meca nismo de Administración, Verificación y Aceptación del Servicio.  

El proveedor  deberá entregar cada producto de acuerdo a los plazos y condiciones de entrega 

establecidos en los presentes Términos de Referencia, dichos entregables serán validados por 

person al del área requirente; cada entregable se dará por recibido con el reporte de 

conformidad mediante escrito de aceptación del servicio a entera satisfacción por parte del 

área requirente, mismo que deberá presentar a el área  contratante para los fines que 

correspondan.  

Al concluir el contrato o convenio, el área requirente, elaborará la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales en donde se dejará constancia de la recepción del 

servicio requerido a entera satisfacción por parte del á rea requirente . 

Condiciones Generales  

1. Además de los criterios establecidos en los presentes Términos de Referencia el proveedor  

podrá, de acuerdo con su experiencia, ampliar o aportar elementos adicionales que 

fortalezcan a la evaluación, debiendo cumplir como mínimo los puntos solicitados, sin 

costo alguno para el área requirente.  

 

2. La totalidad de la información generada para la realización de este proyecto es 

propiedad del área requirente por lo que el proveedor  no tiene derecho alguno para su 

diseminació n, publicación o utilización.  

 

3. El proveedor  tendrá responsabilidad por discrepancias, errores u omisiones de los trabajos 

que presente, durante la vigencia del contrato.  

 

4. En caso de presentarse cualquiera de las condiciones citadas en el punto anterior, s erá 

obligación del proveedor  realizar los trabajos necesarios para corregir, modificar, sustituir 

o complementar la parte o las partes del trabajo a que haya lugar, sin que esto implique 

un costo adicional para el área requirente, lo cual se deberá llevar a cabo durante la 

vigencia del contrato. De lo contrario se aplicarán las cláusulas correspondientes del 

contrato suscrito.  

 


